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GOBIERNO REGIONAL

. PIURA

. .r* . . 
'_ 'Año Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y De La ConmemoraciÓn' ' lb S ¡ e Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

Piura, 25 JUt'l 202t

Resefuefóm Olreeteral Regrermf ,\, (r [18 9? 1

?n4
Visto eI INFORME N"363.202+GOB.REG.PIURA.DREP-OADM.

COM.PREP.CL, defecha 11.06.2024, (Expediente Judicial N"02142-2017-0-2001-JR-LA-01) y el
H.R.C. N" 47301-2023; y demás documentos gue se adjuntan al presente en un total de (44)

folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que,la Procuradora Publica Regionalde Piura, con OFICIO N"5003-2023-

GRP-I l OOOO de fecha 05.12.2023," ( . .) Exhofta el cabal cumplimiento de /os mandatos iudiciales";

Que, según lo octuodo por lo Comisión de Liquidoción de Preporoción de

Clases y Evaluoción del 30%, con el INFORME N"j63-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
,.pREp.CL, de fecha 71.06.2024, reconoce lo Bonificoción Especiol Mensuol por Preporoción de

Closes y Evoluoción Equivolente ot30%, colculondo el crédito devengodo más interés legoles, a fovor
de la señoro CHUNG CIENFTJEGOS VDA DE CASTILLO CARMEU, identificodo con DNI N"03370484,

pensionisto det ámbito de lo Dirección Regional de Educoción Piuro y en virtud del Expediente Judiciol

Expediente Judiciat N"02142-2017-0-2001-JR-LA-01, según los Resoluciones Judicioles,

Resolución N"09 de fecha 06.71.2020, Resolución N"72 de fecho 05.05.202i y Resolución N"7j de

fecho 22.17.2023, emitidos por el 3" luzgodo Troboio Tronsitorio de Piuro, donde le reconocen a

port¡r 27.05.7990 of 37.72.2023, con el importe de S/ 709,345.26 soles, debiendo efeduar el oaao
t.321.92

Que, el Artículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Per(t, concordante

con el Aftículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece

que ,'Las Resoluciones Judiciates deben ser cumplidas por el personal al servicio de la
Administración Púbtica sin que estos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,
restringir sus efecúos o interpretar sus a/cances bajo la responsabilidad civil, penal y
Adminlstrativa que la Ley señala" en tal sentido corresponde expedir la resoluciÓn, en los

términos ordenados por el poder Judicial;

De conformidad con Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley 25212, lq Ley

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N' 1440, D.S. N" OO4- JUS - Texto Único

Ordenado (TUO) de ta Ley det Procedimiento Administrativo, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del

Secfor Púbtico 2024, Resotución Ejecutiva Regional N" 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso

de tas facuttades conferidas en et D.S. N' 001-201í-MINEDU, D.S. N' 01*02-ED y la R.E.R N"239-

2024-GOB. REG. PI U RA-G R;

M

iEn la Reg6n Piura,TodosJuntosContra elDengue i

i+la
reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la Bonificación



GOB!ERNO REGIONAL

PIURA

SE RESUETVE:

y plazos que establece la Ley.

AFECTESE: PENSIONISTA
UE FUNC. DIV.FUN. GR.FUN. PROG.
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, . ts+b en base a su remuneración total o íntegra más intereses /egales, a favor de lo señoro
' .' AfyU6 CIENFUEGOS VDA DE CASTTLLO CARMELA, identificado con DNt N"0i310484, pensionista

., . .ddámpito de la Dirección Regionalde Educación Piura y en cumplimiento det Expediente Judiciat
n !.'N\4Y2-2017-0-2001-JR-LA-01, según los Resoluciones Judicioles, Resolución N"09 de fecho
t>--:d§¡rr.2020, Resolución N"72 de fecho 05.05.2023 y Resolución N"73 de fecho 22.77.2023, emitidos
V por el j" Juzgodo Trabojo Tronsitorio de Piuro, donde le reconocen a partir 21 .05.1gg0 at 31.12.2023

y en'base a su liquidación con el impoñe de S/109,345.26 soles; debiendo efectuor el paoo de
continuo a partir de ENERO DEL 2024 el importe de S/. 375.59 Soles, según et TNFORME N.282-
2024-GOB.REG-P|U RA-DREP-OADM-COM.PRE?.CL, de fecha 1 1.06.2024

TOTAL TIQUIDACIóN S/.
POR PAGAR S/.TOTAT, DEUDA S/. INTERESES LEGATES

sl.
78,660.26 30,585.00 1o9,345.26

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a Las oficinas de Administración y de
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia,

que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
.r r/Previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y/ ¡.finanzas, conforme a lo dispuesfo en ta Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante
. _-' el Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución

./1' J^ ^^.^¿^--:-- :-.):^:- r- - - -de sentencias iudiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor de lo Señoro
CHUNG CIENFUEGOSVDADE CASTILLO CARMELA, en su domicilio Catte Cuzco N"229 - Chutucanas-
Piura; la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, at j" Juzgodo Trobojo Tronsitorio de
Piuro, al Director Generalde Recursos Humanos det Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma

ORIGEN NATURALEZA

1.00 2.2.L.2.1.L

Y GONZALES ROJAS
Director Regional de Educación Piura

Piura
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